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Santiago, 6 de Abril de 2009 
 

itauunibanco.cl 

Rol 7-2009 
 
VISTOS: 

PRIMERO 
La constancia en el expediente de la citación a las partes y al Nic Chile 
por cartas certificadas de fecha 6  de Marzo para una Audiencia a 
celebrarse el día viernes 20 de Marzo, 
La constancia asimismo, de la petición de ambas partes de fecha 18 de 
Marzo, solicitando nuevo día y hora para celebrar la primera Audiencia, 
a lo que este Tribunal accedió, fijando fecha para el día 30 de marzo, a 
las 11:30 hrs., apercibiendo al segundo solicitante para consignar los 
honorarios arbitrales iniciales; 
Finalmente, la constancia en autos de la solicitud del segundo 
solicitante, representado por el abogado don Alfredo Guzmán Pérez, del 
Estudio Puga & Ortiz, de fecha 24 de Marzo, solicitando extensión del 
plazo por un día para la consignación de honorarios, a lo que este 
Tribunal accedió, y que el solicitante no efectuó y  
Por último, la constancia en autos, que por e-mail de 26 de Marzo, el 
abogado del segundo solicitante Banco Internacional comunica al 
Tribunal que no seguirá adelante con el arbitraje 
 
SEGUNDO:  
Que ninguna de las partes asistió a la audiencia decretada para el día 
Lunes 30 de Marzo, a las 11.30 hrs. y 
 
CONSIDERANDO 

1º Que la citación al comparendo decretado fue formulada bajo 
apercibimiento de proceder conforme al inciso penúltimo del No. 8 del 
Anexo Nº 1, Procedimiento de Mediación y Arbitraje, del Reglamento 
para el funcionamiento del Registro de Nombre de Dominio CL, esto es, 
de asignar el nombre de dominio al primer solicitante, en caso de 
inasistencia de las partes al comparendo o en caso de no pagarse 
oportunamente por el segundo solicitante los honorarios fijados por el 
árbitro; 
 

SE RESUELVE: 

Asignase el nombre de dominio “itauunibanco.cl”  al primer 
solicitante,    BANCO ITAU S.A. BRASIL, Rut  79.753.810-8. 
 
Notifíquese personalmente a las partes  por carta certificada, y  a Nic 
Chile  por correo electrónico, con firma digital. 
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